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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

JULIO JOSE CARDONA BRAVO COLPENSIONESOrdinario 20/04/2022
AUTORIZA EXPEDIR COPIAS AUTENTICAS
Auto pone en conocimiento

05615310500120170049700

PORVENIR S.A. LUIS ALFREDO GARCIA GARCIAOrdinario 20/04/2022
AL APODERADO DE PORVENIR. SE ACCEDE A
SOLICITUD Y SE ELABORA OFICIO.

Auto requiere
05615310500120180012400

LUZ DARY CARDONA GIRALDO ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS
PROTECCION S.A

Ordinario 20/04/2022
AUTORIZA EXPEDIR COPIAS AUTENTICAS
Auto pone en conocimiento

05615310500120180038800

ELDA CECILIA VILLABONA
PINEDA

PORVENIR S.A.Ordinario 20/04/2022
LA INVESTIGACION ADMINISTRATIVA APORTADA POR
PORVENIR

Auto pone en conocimiento
05615310500120190034400

HAILIN ADRIANA HERNANDEZ
SERNA

ECOOPSOS EPS SASOrdinario 20/04/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR COSNTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220014000

MOISES JAVIER LOPEZ ZERPA FLORES DE LA VICTORIA LTDA.Ordinario 20/04/2022
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO. 

Auto inadmite demanda
05615310500120220014300

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
21/04/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011



 
 
05 615 31 05 001 2017 00497 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0049700 

 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

                     Demandante:  JULIO JOSE CARDONA BRAVO 

Demandado:  COLPENSIONES 

 

Dentro del presente proceso se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

mediante memorial allegado el día 18 de abril de 2022, en consecuencia, a costa de la parte 

interesada, expídanse las copias auténticas. En los términos del Art. 114 de C.G.P, son las primeras 

que se expiden con el fin de que presten mérito ejecutivo.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 

 
 

 



05 615 31 05 001 2018 00124 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0012400 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Ejecutante: PORVENIR   
Ejecutado: LUIS ALFREDO GARCÍA GARCÍA  
 C.C. 15.426.164  
 
 

Dentro del presente proceso se REQUIERE a la AFP PORVENIR para que 

proceda a actualizar la liquidación del crédito, toda vez que la aportada en el 

plenario data del mes de noviembre de 2020.  

 

Se ACCEDE a la solicitud de OFICIAR a TRANSUNIÓN (CIFIN), con el fin que se 

sirva informar al Despacho los productos financieros que posee el ejecutado LUIS 

ALFREDO GARCÍA GARCÍA C.C. 15.426.164.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



05 615 31 05 001 2018 00124 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

OFICIO NRO. 0044 
 

Señores 
TRANSUNION (CIFIN) 
E.S.D.  
 

Proceso: Ejecutivo Laboral 
Demandante: Porvenir  

Demandado: Luis Alfredo García García 
Radicado: 05 615 31 05 001 2018 00124 00 

 
 

ASUNTO: Remisión Información con destino a proceso judicial  

 

Mediante auto del 20 de abril de 2022 se ORDENÓ oficiarle con el fin que se sirva informar al Despacho los 

productos financieros que posee el ejecutado LUIS ALFREDO GARCÍA GARCÍA C.C. 15.426.164. 

 

La respuesta deberá ser remitida al correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

 



 
 
05 615 31 05 001 2018 00388 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0038800 

 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

                     Demandante:  LUZ DARY CARDONA GIRALDO 

Demandado:  PROTECCION Y OTROS. 

 

Dentro del presente proceso se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

mediante memorial allegado el día 8 de abril de 2022, en consecuencia, a costa de la parte 

interesada, expídanse las copias auténticas. En los términos del Art. 114 de C.G.P, son las primeras 

que se expiden con el fin de que presten mérito ejecutivo.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 

 
 

 



05 615 31 05 001 2019 00344 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-00344 00 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL   
Demandante: ELDA CECILIA VILLABONA PINEDA  
Demandado: PORVENIR S.A.    
   
 
 

Dentro del presente proceso, se pone en conocimiento de las partes la 

investigación administrativa que aportó PORVENIR como prueba de oficio 

decretada en audiencia anterior, y se incorpora formalmente al plenario dicha 

documental, la cual será valorada en la sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



05 615 31 05 001 2022 00140 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0014000 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: HAILIN ADRIANA HERNANDEZ SERNA  
Demandado: ECOOPSOS EPS 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTDD- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada a través de abogado en ejercicio por 

HAILIN ADRIANA HERNANDEZ SERNA en contra de ECOOPSOS EPS. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de la demandada, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programara, en cuanto se acredite la 

notificación del presente auto a la demandada.     
 
A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la acentuación 

contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   
 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue la constancia de recibido de la notificación realizada a la 

demandada.  

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del Estado.  

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses del 

demandante, se reconoce personería al Dr. JUAN MANUEL GONZALEZ ARBELAEZ portador de la T.P. 
146282 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2022 00143 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0014300 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JOSE ANONIO VELASQUEZ CANDELA Y OTROS          
Demandado:    FLORES DE LA VICTORIA S.A.S   
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

 
• Deberá aportar el poder para representar a Wilfredo Guevara Sánchez y Erlis Edith Barboza Mieles.    

 

• Deberá aportar la dirección de correo electrónico de todas personas que intervienen en el proceso, 

incluyendo los testigos. 

 
• Además, deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación 

simultáneamente envío por medio electrónico copia de este al demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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